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RED DE CENTROS JUVENILES

OBJETIVO GENERAL: Apoyo a la autonomía y promoción de la vida independiente.

CATEGORÍA ESPECÍFICA: Apoyo a la integración social y laboral de adolescentes y jóvenes.

POBLACIÓN A LA QUE SE DIRIGE:  Juventud.

Requisitos
Libre. 

Modalidades
Prestación presencial.

Finalidad
Ofrecer lugares de encuentro para los jó-
venes madrileños, atendiendo las necesi-
dades actuales de la juventud en cuanto a 
la formación, el ocio, el arte y las nuevas 
tecnologías.

Prestación de servicio040502

Descripción
Red de Centros que ofrece actividades de 
varios tipos:
-  Ocio, talleres, cursos formativos, aseso-

ría jurídica, festivales, masterclass, tor-
neos de futbol, de pin pon, de futbolín, 
salidas a la naturaleza, iniciación a la es-
calada, patinaje sobre hielo, etc.

-  Interprogramas en coordinación con 
todos los recursos y programas de Ju-
ventud y con la colaboración de otros 
servicios municipales y entidades que 
trabajan en cada ámbito de referencia 
de cada actividad: “Bloquea el Machis-
mo”, “A todo Color”, “Desmontando el 
Racismo”, “Conecta con el clima”, teatro 
Joven de Bolsillo, etc. 

-  Ámbito deportivo y artístico: torneos de 
fútbol, de tenis de mesa, de futbolín, sa-
lidas culturales a la Ciudad de Madrid y a 
la naturaleza, o festivales. 
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Competencia
Municipal.

Forma de gestión
Indirecta.

Aportación de la persona usuaria
Gratuito.

Plazo de resolución o concesión
No aplica.

Duración de la prestación o
periodo máximo de concesión
No aplica.

Procedimiento de la prestación
No aplica.

Utilización de dispositivos técnicos o tecnológicos
Equipos informáticos/ telefonía.

Tipo de centro o recurso de atención
Centro de atención Social.

Subtipo de Centro o recurso
Centro Juvenil.

Población a la que va dirigido
Juventud.

Perfil de persona beneficiaria
Personas de edades comprendidas entre los catorce y 
los treinta años de la ciudad de Madrid.

Condicionada/garantizada
Condicionada.

Criterios de prioridad
No aplica.

Derechos específicos
Recogidos en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid (artículo 
5.1).

Obligaciones específicas
Recogidos en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid (artículo 
6).

Régimen de compatibilidad con otras prestaciones
Compatible con el resto de las prestaciones.

Estándares de Calidad
- Plan de Calidad del Ayuntamiento de Madrid.
-  Carta de Servicios de la Juventud del Ayuntamiento 

de Madrid.

Nivel de atención
Atención Social Especializada.

Ámbito territorial de atención
Ciudad de Madrid.

Proveedor del Servicio
Ayuntamiento de Madrid.

Normativa/disposición de regulación o ejecución
No aplica.

Financiación Autonómica/Local
Local.

Información complementaria
www.madrid.es/Centros Juveniles

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Jovenes/Direcciones-y-telefonos/Centros-Juveniles-del-Ayuntamiento-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=ae68e4bf4ae67310VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=fe07b7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD

